RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000322, Ent. N° 234/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la celebración de un Contrato de Consultoría con el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA), en el marco del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático, con el objeto de realizar una Consultoría para la generación de Información de apoyo para la mejora en la gestión de los recursos naturales; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 17 de enero de 2012, se celebró con  el Banco de Reconstrucción y Fomento un Convenio de Préstamo (Nº 8099-UY)  a efectos de financiar el Proyecto de “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” (Proyecto DACC) a ejecutar a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a los productores rurales para el desarrollo de un uso sostenible de los recursos naturales, generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de informática y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;

2) que, con fecha 2 de junio de 2014, el Proyecto DACC solicitó al INIA la realización de una propuesta de Consultoría para la Generación de información de apoyo para la mejora en la gestión de los recursos naturales, en base a los términos de referencia remitidos;
3) que, el 26 de noviembre de 2014, el Banco Mundial comunica su no objeción al Proyecto de Contrato negociado entre el Proyecto DACC y el INIA;
4) que el Proyecto DACC, con fecha 26 de noviembre de 2014, informa que el Contrato a celebrar con el Instituto tendrá validez hasta el 31 de diciembre de 2016 y por un monto total de U$S 499.280;

5) que, por Resolución del MGAP de fecha 8 de enero de 2015, se resuelve: autorizar -ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas o de quien haga sus veces en el Inciso- la suscripción del Contrato de Arrendamiento de Obra proyectado en relación al Inciso -a través del Proyecto de Desarrollo y Adaptación al Cambio Climático  (DACC)- y el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA), con el objeto de realizar una consultoría para la generación de información de apoyo para la mejora en la gestión de los recursos naturales, con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016 a contar de su suscripción y por un monto total de U$S 499.280, impuestos incluidos.  La erogación emergente se atenderá con recursos de la Unidad Ejecutora 003 “Dirección General de Recursos Naturales Renovables”, Programa 380, Proyecto 206, fuente de financiamiento: 80% Endeudamiento – 20% Rentas Generales, Objeto del Gasto 282 – Servicios Profesionales y Técnicos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 de la Ley 9.463 de 19/03/1935 creadora del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, establece, entre sus competencias, la protección y fomento de la ganadería y agricultura (Numeral 1), la conservación y transformación de los productos derivados de las mismas (Numeral 2), los propios de la Dirección de Agronomía (Numeral 17), entre los que se encuentran los de policía sanitaria vegetal;

2) que la Ley 16.065 de 06/10/1989 creó el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria, como persona jurídica de Derecho Público No Estatal, disponiendo, entre sus competencias, formular y ejecutar los programas de investigación agropecuaria tendientes a generar y adaptar tecnologías adecuadas a las necesidades del país y a las condiciones socio-económicas de la producción agropecuaria (Literal A), participar en el desarrollo de un acervo científico y tecnológico nacional en el área agropecuaria, coordinando con otros programas de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria que se lleven a cabo a niveles público o privado (Literal B), y articular una efectiva transferencia de la tecnología generada con las organizaciones de asistencia técnica y extensión que funcionan a nivel público o privado (Literal C); 
3) que en virtud de lo expuesto el Proyecto de Convenio remitido encuadra en las competencias asignadas por la Ley a dichas Entidades;

4) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Convenio de Préstamo Nº 8099-UY suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco de Reconstrucción y Fomento, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
5) que en tal sentido, el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que:  “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de Préstamo con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada Contrato”;
6) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF habilita las contrataciones directas:  “Entre Organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de Derecho privado, cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas publicas no estatales”;
7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto emergente del Contrato de Consultoría a suscribir con el INIA, por un monto de        U$S 499.280, impuestos incluidos, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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